
  

  
23 

crm am <= En la ciudad de Guayaquil, República 

del Ecuador, a tres de Octubre de mil novecientos sesenta i ocho 

ante mi doctor Juan de Dios Morales Arauco, Abogado i Notario de 

este Cantón comparecen: los señores don Mario Landucci Merlino, 

italiano, entendido en elidioma castellano, acompañado de su cón- 

señíiora doña Eva Espinoza de Landucci, don Manuel Landucci ES 

igue Landucci Espinoza, doña Julia “spinoza 

Ramfrez i doña María Victoria Lecaro “spinoza, de estado bivil sol 

teros i de nacionalidad ecuatrianos; todos.loshomparecientes mayo- 

res de edad, por sus propios derechos, con excepción de la segun- 

que etá dedica da a la dirección de su hogar los demás son CO= 

merciantes, domiciliados en esta ciudad, i con la capacladdicivil - 

neoesaria.- Bien instruídos en el objeto i resultados de esta escri 

tura de constitución de compañía anónima que a celebrarla proceden 

con entera libertad; doy fé de conocerlos i para que se otorgue la 

expresada escritura, me presentan la minuta i más documentos que, 

_copiados son del tenor siguiente: 5 E ÑOR NOTAR I Oz= Ay 

- torice una escritura za la constitución de una - 

Compañía Anónima, de conformidad con las Cláusulas que se enumeran 

_a continuación.- PRIMERA, Comparecemos a esta escritura, 

-para suscribirla las siguientes personas: don Mario Landurdi Herli- 

no italiano don Manuel Landucci Espinoza, don MaridEirique -- 

Landucci Espinoza, doña Julia Espinoza Ramfrez i doña María Victo- 

ria Lecaro Espinoza, estos de nacionalidad ecuatoriana, domicili 

dos en esta ciudad, con excepción del segundo, tercero i última -
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que son de estado civil solteros, el primero comparece acompañado 
  

de su cónyuge señora Eva Espinoza de Landucci, de ecupación los - 
  

quehaceres de su hogar i los demás comerciantes.- Declaramos que | 
    

es nuestra voluntad asociarnos i hemos-constituído una Compañía - | 
  

L 
£n6nima la que girará bajo la denominación de Inmobiliaria Landu=- | 

cci Co Ae i que se dedicará a la adquisición, gravámen, arren- 
) 

'damiento, etcétera de bienes raíces, pudiendo celebrar para di- 
    

cho fin, todo acto contrato, diligencia, principal accesoria 
  

- directa o indirectamente se relacione con dicha finalidad sin limi 
  

tación alguna.- También podrá la Compañía comprar, vender, im- 
  

h 

portar, exportar,  —etcéátera, toda dase de mercaderías naturales 

  

o elaborados ejercer agencias comisiones, consignaciones i represqn= 

- taciones i en general, celebrar todo acto, contrato, actuación 
  

  

- O diligencias mercantiles relacionados directa o indirectamente uo 
     

su objeto principal, - con excepción de los negocios hancarios o de 
  

ÉS   

    

x 

seguro que requieren autorización e j j S 

regirá por los presentes estatubos i por las layes de nuestro país.- 
  

SEGUNDA,- Las demás estipulaciones contractuales constan de 
    

19 | ¿los estatutos que son del tenor siguiente: ESTATUTOS DE LA SOC [tin 
  

"DAD-ANONÍMA comercial denominada Inmobiliaria Landucci UC. A..- Cn 
  

-PITULO FRIMERO.- Título Primero.- Artículo Primero:= Nombre, do 
  

micilio, nacionalidad, objeto i duración.- Con el nombre de In«- 
  

Eh mobiliaria Landucci C. A, se establece una Sociedad Anónima Comer=- 
  + 

- cial con domicilio principal en esta ciudad de Guayaquil, pudien- 
  

do establecer sucursales o agencias en cualquier otro lugar de la y 

  

. República, por resolúción de la Junta Ceneral de Accionistas, cum-| 

pliendo para ello, con el trámite i reguísitos exigidos por la = | 
    a 

bey,- ARTICULO SEGUNDO, - OBJETO, - La “Vompañía tiene por objeto      



2 

“ la administración, adquisición, gravámen arrendamiento, etcétera () 3 

  

de bienes raíces pudiendo celebrar para dicho fin, todo acto, con= 

“trato, diligencia, principal o accesoria que directa o indirecta- 

a ente se redaci finalidad sin limitaciónlalguna.- 

— bién podrá la Compañía comprar, vender, importar, etcétera, to- 

6 de clase de mercadería naturales o elaborales, ejercer agencias - 

Nx . 

7 comisiones, consignaciones i representaciones i en general, cele- 

s —brar todo acto, contrato, actueción h diligencias mercantiles - 

relacionados directa o indirectamente cor su objeto princi,.al1, con 

  

excepción de los negocios bancarios o de seguro que requieren de - 

as | autorización especiala- ARTICULO TURCO tuio  DUR 

sa | Gla que se ?uicuvatuye tendrá un plazo de duración dd lcincuenta años 

«8 | que se contará desde su inscriyción en el competente 268 

sa | ro en cualquier tiempo, podrán los socios constituídos en Junta - 

General, por una mayoría due represente em dos terceras partes del 
15 

“6 | capital pagado por lo menos disminulr dicho plazo o acordar la 

«7 | “extinción de la Compañía por alguns causa legal; i, por el con=- 

trario, antes de la extinción del plazo estipulado, podrán los = 

19 | socios, con la misma mayovÍa, acordar la prórroga del mismo por 

el fiempo que convinieren.-= TITULO S2GUNDO: DEL CarITa, SOCIAL Y 

DE LAS ACCIONES: ARTICULO CUAR?O: Dil CáAPITA..- 31 Capitál de la 

£ompañía es de Quinientos mil sucres, dividido en quinientas ac- 

23|-ciones ordinarias i nominativas de un mil sucres cada uns i nunera- 

za | das desde el cero uno, en adelante que se srncuentra totalmente 

25 suscritas i pagadas o sea que se encuentran ya liberadas.- El ca- 

26|-pital social podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 

28 | *stablecen por la actual Ley de Compañfas en sus artículos ciento
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setenta i ocho, ciento setenta i nueve i ciento ochenta, tenien- 
  

do los accionistas derechopreferante para suscribir; en propor-=- 
  

- ción a sus acciones, las que se emitan en cada caso de aumento - 
T 1 

_ de capital, de acuerdo corn las condiciones que establezca dicha 
  

Junta, por el contrario, el capital podrá ser disminuldo por ne- 
  

| -cesidades dél negocio o por cualquier causa legal, por resolución 

- de la Junta General de Accionistas, adoptada por una mayoría no 
  

" menor de las dos terceras partes del capital social.- ARTICULO = 
+) h 

QUINTO: DE LAS ACCIONES. . Las acciones se emitirán en la forma | 
    

- exigida por el artículo ciento setenta de la Ley de “ompañías, i 
  

-—-se extenderán de acuerdo con el artículo ciento setenta i uno de 
  

la misma Ley i en títulos representativos de una o varias accio-- 
  

1 nes i serán suscritos por el Presidente i por el Secretario de la 
  

- Compañía o por quienes hagan sus veces, Son ordinarias, pero la 

Junta General puede resolver la emisión de acciones preferidas, - 
  E 

determinando su valor i los privilegios que ellas ,crean.- las - 

Acciones nominativas pueden convertirsee al portador i viceversa, 
r +   

- sin que tales conversiones impliquen reformas a los Estatutos S0=- | 

i dos de dicha Ley, i sin que sea necesario emitir nuevos títulos 
    
  

  

p 

| en caso de conversión, pues ella solo se efectuará con la oposi- | 

L - ción de un sello en el correspondiente título que establezca la =| 

| transformación en un sentido o en otro.- ARTICULO owXTO: EROP IB | 
  

DAD DE LAS ACCIONES.- Tal como lo manda la Ley, la propiedad de 
+4 

- las acciones nominativas se comprueba con la respectiva inscrip=- | 

  

L ción en los Libros de la Compañía; de las acciones al portador, - 

con la posesión del título correspondéshte.- ARTICULO SWPTIMO,= = L     TRANSFERENCIA 2% LAS ACCIONES. El dominio de las acciones al pord
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133 

14 

15 

16 

17 

18 
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21 

2271 la forma en que se trasmiten o ceden los títulos de crédito salvan” 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

.3- : 
On. 

tador, se transfiere por la tradición o entrega del título ijel de 

las nominativas, mediántéo nota de cesión que se hará constar en 
  

_el mismo título o en una hoja adherida al mismo, sucribiendo la 
  

  

4 | cesión el transferente, debiendo la transferencia, para que SUr= 
  

ta sus efectos, hacerse constar en el Libro d acciones i accio-- 

x 

_nistas que deberán llevarse con tal objeto, inscripción que debe- 
  

" rá ser suscrita por el representante legal de la Compañía con so- 

lo su firma, siempre que se haya puesto en conogimiento de la com 
  

pañía la cesión, por escrito, por el cedente i el cesionario; - 
  

debiendo el personero de la Compañía, hacer la inscripción dentro 
    

- de los diez días subsiguientes a la recepción de dicho documento i 
  

en todo caso antes de que se cierre el registro de acciones previo 

r a las Juntas Generales.- En caso de que la transferencia se opere 

-para adjudicación en virtud de partición o venta forzosa, el Juéz 
ml 

firmará las notas i aviso respectivos.- Si la adjudicación se ope- 
  

|” ra en partición extrajudicial, las notas serán suscritas por to= 

_das las que intervienen en ella o por un apoderado; ¡ en caso de Ñ 

— sucesión por causa de muerte los herederos podrán pedir a la Com= 
Po 1   

- pañía que se haga constar la transferencia en la forma que indica 

el inciso segundo del artículo ciento ochenta i siete de la Ley - 
  

-de Compañfas; pudiendo en general, trasmitirse las acciones en 
0]   

- do las disposiciones expresas de la Ley de Compañias.- ARTICULO 
  

bh 
OCTAVO:  XTRAVIO O DESTRUSCCION DE ACCIONES. En caso de extravío 
  

bh 
  

o destrucción o pérdida, en general, de un título de acción, su | 

  

_ reposición se hará con estric-ta sujeción al mandato del artículo 

ciento noventa i cuatro de la ley de Compañías o de cualquier mo-- 
      dificación o reforma que llegare a hacérsele.- ABTICULO FOVENO,   

 



RuPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS, Los accionistas godrán hacerse 

representar en las Juntas Generales por terceras ¿jorsonas extrañas | 

  

a la Compañía, nmediante carta - poder dirigida al Gerente. No = | 

  

_podrán sjercer tal representación logadministradores, los Comisa- ] 

  

-. LIDAD DE LOS ACCIONISTAS .- En los negocios de la Compañía, los = 
  

accionistas sólo responderán por el monto de las aportaciones que = 

- Húubieren hecho al capital social, ii en ningún caso, estarán obdi-| 

gados a devolver a la Caja de la Compañía los valores que hubieren 
  

rios ni los empleados de la Compañfa.- ARTICULO DECIMO: RESFOMSABI- 

10 | 

11 

12 

recibido por los beneficios sotiales.- ARTICULO DECIMO ¡RIMSRO: DE 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. Las facultades i las -   
obligaciones de los socios están determinados por las diferentes dig- 
  

13 posiciones pertinentes de la Ley de Compañías, del Código de Comer 
  

14 

15 r 

16 h 

1 

18 

19 | 

201   22 |- las decisiónes que estime conv 

23 

cio ide cualquier otra Ley que los establezcas-= * TITULO TURCERO. - 

DE LA ADMINISTRACION DA LA COMPASTA .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO y =. 

La Compañía será regida por la Junta General de Accionistas i aúmi- 

  

   

   
    

nistrada por el Gerente.- ARTICULO DECIMO TERCERO, - La Junta Ce- 
  

neral de Accionistas, constituída por los accionistas legalmente - 

convocados i reunidos en el quorum suficiente, constituye el' órga- 

no máximo de la Compañía; tiene facultades omnímodas para resol-- 
  

mE todo lo relacionado con los negocios sociales i para adoptar -     KG
 

do, además, de su competencia privativa.- UNO) Nombrar cresiden| 
  

24 

25 

21   
28 

26 bit í 3 3 > £13£ 4 ] Í j1 . SM. , ¡1 

te, Vice-Presidente, i Gerente cada dos años, i Comisarios mn] 

mentere interinamente cuando vacare alguno de dichos ¿argos; así 

sx 

ciones; pudiendo destituírlos a todos ellos por motivos suficientes;   DOS) Conocer anualmente, -las cuentas, el Balance i los informes |



bo 

05 
que presenten el Gerente, los Comisarios i cualquier otro admi =-- 
  

- nistrador acerca de los negocios sociales i dictar su resolución; 
  

no pudiendo aprobarse ni.el Balance ni las cuentas si no hubiere 

_precedido el informe de las Comisarios; TRAS) Resolver todo lo - 
  

“relativo al reparto de los beneficios sociales i de la formación 
  

del Fondo de Reserva.- CUATRO) Resolver i reglamentar la emisión 
  

de las partes beneficiarias i de las obligaciones sociales; CINCO) 
  

Resolver aceraa de la amortización de las acciones; JilS) Acor=- 
  

- dar todas las modificaciones del contrato social; SVILTE) Resolver 
  

10 “sobre la enajenación o gravámenes de los bienes sociales; UCHO) = 
  

ñi 
¡lesolver acerca de la fusión, transformación, disolución i liqui- 
  

12 dación de la compañía; nombrar ligmidadores, fijar el procedimien- 
  

13 to para la liquidación, la retribución delos liquidadores i con- 
  

12 

a 

siderar las cuentas de la Liquidación.-: ARTICULO DECIMO CUARTO. 
  

15 
CLASE DWB JUNTAS,- Las Juntas serán Ordinariasii £xtraordinarías, 
  

16 

1 

18 

se reunirán siemprejen el domicilio principal, salvo el caso pre-- 

x 

visto en el artículo doscientos sesenta i cuatro de la Ley de Com- 

pañías.- La reunión de la Junta en otro lugar distinto del domi- 

ll 

  

19 - cilio, anulará.sus resoluciones excepto de la totalidad.- Las - 
  

20 
Juntas “enerales Ordinarias, se reunirán, por lo menos una vez - 
  

24 | 

22 

-al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización - 

del ejercicio de la Compañía con el objeto de considerar las cues- 

) 

    

23 

24 

25 

26 

21 

" tiones establecidas en los numerales dos) y tres) del artículo - | 

a 

anterior i todo otro asunto que se hiciere constar en la convoca- 

- toria, en su orden del día,- Las Juntas Generales Extraordinarias! 

se reunirán cuando fueren convocadas pa a tratar lós asuktos puntuar 

7 lizados en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINPO,. CONVOCATO. 
    x « 

28 TRIAS Las Juntas Generales Ordinarias o lstrs 13 : le]  



ser convocadas por el Presidente o por el Gerente o por quienes los 

reemplacen, por la premsa, en uso de los períódicos de mayor cir- 
  

culación, con ocho días de anticipación, por lo menos, al fija- 

.do para la reunión, i además, cuando fuere posible citar, por - 
  

estrito, a todos los accionistas o a sus apoderados especiales, - 
  

también podrá reunirse las Juntas Cenerales. j en estos casos la corn$- 

l 
tancia de tal notificación se archivará, junto con los demás documéen- 
  

-tos que corresponden a la Junta i su texto se insertará en el acta ] 
  

10 

respectiva.- La Junta también podrá reunirse a petición de los ac- 4 

_cionistas, conforme a lo dispuesto en el artículo doscientos nue- | 
  

st | 

127 

_ve de la Ley de Compañías, Podrá también reunirse la Junta General 
A 

de acuerdo con los dispuesto 'en el artículo doscientos sesenta i - 
  

13 

7 

_cuatro de la misma Ley.- En caso de urgencia vodrán los Comisarios | 
  

í 

14 convocar la Junta CGeneral.- La convocatoria deberá anunciar el ob- | 
  

si 

16 | 

1 

18 

jeto de la reunión i toda deliberación i resolución sobre un asunto] 

_no anunciado en ella serán nulas.- ARTICULO DECIMO SEXPO:  QUORUM, + 
  

_La Junta veneral se entenderá constituída para deliberar enprimera_| 
  

convocatoria si a ella concurren un número de accionistas. que repre 
  

19. 

20 

2 

22 

  sentan por lo menos, la mitad del crpital social.= A la segunda - 

convocatoria, la Junta-se reunirá con el número de accionistas que 

concurran, lo cual se peevendrá en la convocatocir” ino podrá mo 

<¿ificarse el objeto de la primera.- Para que la Junta General Or- 
  E 

231 

24 

25 

26-   28 | 1á la representación de la mitad del capital pagado.- ARTICULO == | 

] 

_dinaria o 3xtraordinaria pueda acordadváílidamente el aumento 0 dis- 
-] 

  

  

minución del capital, la transformación, la fusión o la disolución 

Compa 

tatutos, habfán de concurrir au ella las dos terceras partes del --| 

  

27 | Capital pagado, ¡en segunda convocatoria, para tal objeto pasta,   
  

|
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DECIMO 3B8FTIMO: REGISTRO DE ACCA1ONES 21" Antes de declararse insta- 
  

lada la Junta General de accionistas, el Jecretario formará la - 
  

a 

lista de los asistentes.= 31 Secretario incluirá en la lista a - 
    

= dos tenedores de las acciones nominativas que, al menos cinco días 
  

antes del señalado para la Junta General, constaren como tales - 
  

- en el Libro de Acciones i accionistas.- Los tenedores de acciones 
  

al portador, para: ser incluídos en la lista de asistentes, exi- 
  

birán sus títulos en la Jecretaría.- Si las acciones estuvieren -= 
    

en poder de algún Banco u otra Institución de Crédito, bastará - 
  

- que se presente un certificado de éstos en el que constará el nom- | 

bre del propietario, la numeración, clase i valor de cada acción 
  

“sin que tales entidades de acuerdo con la Ley, puedan negarse a 
A 

conferirlo.- El Secretario de la Junta al hacer la lista, anota- 
  

- clase i valor de las acciones i el número de votos que les corres- 

> ponde, dejando constancia, bajo su firma, de tal alistamiento.- 

rá los nombres de los accionistas presentes i representados, la 

  

ARDPICULO DECIMO OCTAVO: VOTACIONES. Salvo las excepciones pre=- 
    

vistas en estos Estatutos i en la ley, las decisiones de las Jun= 
  

- tas, Cenerales serán tomadas por mayoría de votos de los accionistas 
  

  

presentes.- Los votos en blanco i las abstenciones se aunarán a _] 

la mayoría.- Los administradores de la Compañía i demás funciona- 
  

rios mencionados en la Ley no podrán votar en: UNO) La aproba-- 
_ 

ción de los Balances; DOS ) En las deliberaciones respecto a su 
  

responsabilidad; i TRES) En las operaciones en que tengan inte- 
  

reses opuestos a los de la Compañía.- cn caso de contravenirse - 
  

esta disposición, la resolución será nula cuando sin el voto del 
  

funcionario no se habrá logrado la mayoría requerida. - ARTIZSULO 
    ]   - DECIMO NOVENO: DISNATARIOS,=- La Junta Ceneral de Acciomisdas sem 
  

06



1 1 

2 iosi los dos llegaren a faltar, por el accionista que designen los 

3 | concurrentes.- El Gerente de la Compañía actuará de Secretario de 

8 Jas Juntas o si llegare a faltar un Secretario ad-hoc socio 0 no, =- 

5 | designado por los asistentes.- ARTICULO VIGESIMO: OBLIGATORI:¿DAD 

6 | DE LAS RESOLUCIONES,- Las que a-dopte la Junta General, con suje= 

z ción a la ley i a éstos Estatutos, obligan a todos los accionistas | 

s |Caún a los no concurrentes, salvo, como es natural, " el derecho de 

o | opósición que les concede la Ley.- ARTICULO “IGESIMO PRIMERO: VO?OS.- 

10 | Cada acción liberada da derechoa un voto i la votación será uniper= |" 

4% “sonal, es decir, que cada accionista pueda votar por una sola per 

42 | SOMA. ARTICILO VIGÉSIMO SEGUNDO: NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ,- - 

| Las resoluciones de la junta General serán nulas: cuando fueren -- 

“a | contrarias a su objeto social; cuando la Junta fuere convocada en y 

5 | forma distinta a la prevista por los Estatutos o por la ley3 cuan“ 

16 - do no hubiere el quorum requerido, cuando tuviere un objeto ilíci-| 

az | 30, imposible o fueren contrarias a las buenas costumbres; cuando | 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rá precidida por el Tresidente i en su falta or el Vicepresidente 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  P 

[7388 hubiere omitido la convocatoria a los Comisarios; i en general, | 

| cuando en cualquier forma, " violaren la Ley o estos Estatutos.- - , 

| ARTICULO VIGESIMO TÉRCGROs DE LAS ACTAS,- De las deliberaciones i | 

- resoluciones de la Junta General, se redactará una acta que será -| 

sentada en el Libro destinado a tal objeto, que será suscrita por | 
H 

el Presidente i el Sscretario o por quienes los reemplacen.- Da - 
  

cada Junta se formará un expediente con la copia del acta i los do- | 

a 

cumentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la  - 

forma determináda por la: Ley i por estos Estatutos.- Si el acta, 

  

| por cualquier motivo, no pudiere ponerse en el Libro respectivo, -     -se la protocolizará ante un Notario.-, Las actas podrán ser aproba- 
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da 
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14 
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18 

19 

20 
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25 
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das por la Junta General en la misma sesión i serán sentadas en 
  

el Libro de inmediato o a más tardar dentro de los quince días pos- 
  

-teriores a la sesión.- ARTICULO VIGESINU CUARTO: Di FRESIDANTE.- 
  

3erá designado por la Junta General de Accionistas; podrá ser o no 
  

socio, durará dos años en sus funciones i podrá ser reelegido in- 
  

definidamente.- Jus atribuciones son: a) Controlar i vigilar -- 
  

en la forma más ampliá, los negocios, epesraciones i actividades 
  

a 

de la Compañfa; b, Presidir las Juntas Generales i suscribir sus 
  

> XA . 

-actas. junto con el Secretario; c, Convocar conjunta o separada-- 
  

s o. Hor t 

mente cor el Gerente, las Juntas Cenerzles; dj >Suscrinir unto 

con el Gerente, .1los títulos de las acciones; ie) En gosemál ge- 
  

-neral, todas las. que la ley i estos Ystatutos le atribuyan.- ¿Re 

- TICULO VIGEBSINC QUINTOS Dé VICSrRUSIVENIZ,- La Junta “eneral - 
  

eligirá cada dos años, un Vicepresidente que reemplace, cuando - 
—] 

llegare a faltar por cualquier causa, .al ¿residente, investido 

de las rismas atribuciones, podrá ser o no socio.- ARTICULO Vii. 
  

"SILO SEXTO: DEL GERENTE, - Feriódicamente cada dos ajos, la Junta 
  

General elegirá un Gerente, que podrá _ser reelegido indefinidamen= 
  

P 

te; será o no socio de la Compañía e investido de las atribucio=- 

_nes siguientes: Uno) Tendrá la representación legal, judicial i 

extrajudicial de la Compañía, en todos sus actos, contratos, ac- 
  

L tuaciones i diligencias; Dos) Dirigir los negocios i administrar 
  

-los intereses sociales; Tres) Cumplir i hacer cumplir las reso-- 
  

luciones de la Junta veneral, así como las disposiciones emanadas 
  

de la presidencia; Cuatro) Convocar, congunta o separadamente, 
  

con el Presidente, las Juntas Cenerales; Cinco) - Concurrir a las   

    sesiones de la Junta Ceneral en los que actuará de Secretario; Seis) 

Suscribir en unión del Iresidente los títulos de las acciones; -=     

7 

q



Siete) Dictar todas las disposiciones necesarias a la mejor rezli- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

á 
>] 

2 zación de los negocios sociales e intervenir en el planteamiento ] 

3 | desarrollo i ejecución de los mismos, con las más amplias facul- y 

a! tades, i sujeto solo a las limitaciones establecidas en la Ley de 

5 |- Compañías i en estos Estatutos; i, en general, tendrá todas has | 

6 | atribuciones i cumplirá los deberes que le conceden e imponen res- 

i 
2 pectivamente, las Leyeg i estos Estatutos.- Será. reemplazado in- 

8 terinamente por el Iresidente o en falta de éste por el Vicepresi- 

o| dente, hasta que la Junta General resuelva lo conveniente.- Aim 

10 TICULO VIGÉSIMO SEFÍTIMO: CREDENCIALE3.- El presidente, el Vice-| 

- Loi , , , 
“| Presidente i el Cerente legitimarán su personería'e intervención 

« | 7 con-las notas de sus respectivos nombramientos, debidamente ins- 

43 -crites i los apoderados con el instrumento público que contenga - 
  -- 

7 

| 
07 de Accionistas nombrará un Comisario Principal i otro suplente, E 

14 el mandato que se le hubiere conferido.= TITULO CUARTO: “DE LOS 
      

ás COMISARIOS ,- DEL BALANCE , DEL FO: DO DE RESERVA:  LIQUIDACION Y 
  

  

“6 | REFORMAS: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. Cada año, la Junta General 

    

a 
“6 | Para que reemplace/aquel,. 

sx 

El comisario tendrá lás facultades que 

“9 |  -le concede la Ley cumplirá con los deberes que le imponé la misma; 

20 | su designación tiene por objeto cumplir con las finalidades esta- | 

- blecidas por la Ley, no podrá ser socio de la Compañía i estará - 

  

  

  21     22 sujeto a las prohibiciones i limitaciones legales odrándser de        

    

23| —digsnados para el ejercicio de este cargo todas las   24 no estuvieren impedidas para su desempeño.- ARTICULO VIGESIMO NO- 
    

25 | VENO,- Anualmente, se hará el 

   

   

  

26 de los bienes sociales que seránsometidos al estudio i resolución 

22 por de la Junta Ceneral de Accionistas previo el informe del Comi-= 

28 sario, sin el cual no podrá adoptarse ninguna resolución por aque 
   



=T- , 0S 
4 organismo.- ARTICULO TRIGESIMO:- Todos los años la. Junta de Accios 

1 

nistas, cuando hubieren utilidades, repartibles, se separará de 
    

  

    

2 

| 3 | éstos un diez por ciento para constituir un fondo de “eserva, que 

4 llegue a ser igual al cincuenta por ciento del capital social, por 

5 -. lo menos.- Este fondo de reserva, cuando la Junta lo crea conve- 
  

6 | niente, conservando el mínimo legal podrá ser capitalizado proce- 
    

“diéndose al aumento respectivo del Capital Social. ARTICULO TRI. 
      

e | GESIMO ¿RIMSRO,- La Compañía será puesta en liquidaéión por cual- ll 
    

o | quiera de las causas permitidas por la Ley o por la voluntad uná- 
    

10 | -nime de los socios; i en dicho caso, la Junta General designará 

4 | uno o más liquidadores a quiénes fijará sus atribuciones o de no har 

12 | “erlo hará de liquidador el Gerente quien tendrá las facultades le-| 
      

a | gales,- La Junta fijará la remuneración del o de; los ligimidadores 
  

12 asÍ como el plazo dentro del cual deban cumplir con su cometido, - 

45 revocará su nombramiento cuando hubiere lugar a ello i procederá - 
    

16| % nuevas designaciones.- ARTICULO TRIGÉ£SIMO S¿GUNDO.- Toda refor=| 

47 ma de los Estatutos Sociales se hará presentando, por uno o varios 
    

48 socios, a la Junta General de Accionistas, el correspondiente -- 
      

Proyecto, el que será discutido en una sola sesión. CALITULO SB= 
19 
      

  

  

24 | CAIMO TSRCERO.- Los funcionarios o empleados de la Compañía que -- 

22 | tengan perfodo fijo para la duración de sus funciones, continuarán 
  

23 en el desempeño del cargo, mientras no sean legalmente reemplaza 
      

24 | %d0s, aunque haya vencido dicho período, salvo el caso ie desti-- 
    

a 25 | -tución, pus entonces, cesarán inmedirtanente.- ARTICULO TilusSI.| 
          

26 FO CUARTO, - Los promotores no se resexvan parte, beneficio, pre- 
      

27, mio o corretaje alguno en provecho propio, tomado del cajital 20 

28 | “ial o representado en acciones de obligación o beneficio.- ARTICULO 

          
     



£ 

2 se someten estos Estatutos fueraniespués reformados, de manera - 

3 que resulten en oposición con lo que los presentes Estatutos dispo? 

a nen, prevalecerán los preceptos legales.- TITULO SéXTO: DE LA 

5 |” SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL,- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO .< 

6| -El capital social de la Compañía Anónima Comercial Inmobiliaria - 

7 - Landucci Co. Ar ha sido Íntegramente suscrito i totalmente pagado - 

s| en la siguiente forma: Uno) El señor Manuel Landucci Espinoza, - 

7 

9 - suscribe cinco acciones ordinarias i nominativas de un valor nomi- 

10 | nal de un mil sucres cada una, o sea, la cantidad de cinco mil -| 

“1  sucres, en dinero efectivo.» Dos)” El señor Mario Enrique Landu- 

ae | cci Espinoza suscribe cinco acciones ordinarias i nominativas de - 

13 A un valor nomina? de un mil sucres caéa una, O sea la cantidad de Z] 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

231 

25 

26|- solar i una casa de tres pisos, situado en la esquina Nor-0este - | 

27 

28 

za | —Landucci Merlino, para pagar el valor de la suscripción aporta a 

=  'TRIGESIMO QUINTO, Si las leyes en actual vigencia, a, los cuales 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| —cánco mil sucres en dinero efectivo.- Tres) La señora doña Julia 

-Espinoza Remírez suscribe cinco acciones ordinarias i nominativas 
  

un valor nominal de 
- de/un mil sucres cada una, o sea la cantidad de cinco mil sucres, 

— 

en dinero efectivo.- Cuatro) La señorita María Victoria Lecaro _ 
  r 

-Espinoza, suscribe cinco acciones ordinarias i nominativas de un | 
  F 

valor nominal: de un mil sucres cada una o sea la cantidad de cinco 
  

  

[| _mil sucres, en dinero efectivo y Cinco) El señor Mario Landucci =] 

_Merlino, suscribe cuatrocientas ochenta acciones ordinarias i nor | 
  - 

| —minativas de un valor nominal de un mil sucres cada una, o ses la 

-la cantidad de cuatrocientos ochenta mil sucres.- El señor Mario 
  

+ 

|- la Compañía los siguientes bienes: a) Un. inmueble compuesto de -_| 

de las calles Julián Coronel] i Rocafuerte de esta ciudad jurisdio 

ción de.la parroquia úrbana Carbo de este Cantón, edificio que ha    



10 

st 

12 

13 

“a * 

15 

16 

£7 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

281 

— 

.. Bue 

03 

reemplazado al antiguo de madera que allí existía, con una superfi- 
  

cie de trescientos sesenta i tres metros cuadradoé por cada plan=- 
  

ta, constando la planta baja de dos departamentos residenciales i 
  

en el centro un local de uso comercial i cada una de las dos plan- 
  

tas altas de tres departamentos residenciales; las dos fachadas 
  

|- son de hormigón armado, el resto de la estructura es de madera, - 
  

lo mismo que los visos de las dos plantas altas i las escáderas, - 

“el techo es de zinc acanalado; el piso de la planta baja es de - 

hormigón simple con baldosas nacionales; el portal de hormigón -= 
  

“simple i las paredes laterales é interiores son de ladrillos-de a- 
  

" serrín; además, tiene puerta i ventanas con los respectivos .ce=-- 
  

x 

rrajes, una cisterna de agua potable i servicios higiénicos $ ins- 

talsciones eléáctricas completas.- El solar en que se levanta el - 
  

F “edificio descrito, se halla determinado i circunscrito dentro de 
    

- los siguientes linderos i dímensiones.- El área de terrenorestá - 
  

“formada así: partiendo de la esquina Nor Oeste de las calles Ju-- 
  

lián Coronel i Rocafuerte, una línea recta de quince metros, quin 
  

ce centímetros, constituye el frente ¿obre la calle Julián Coronel 
  

al llegar a este punto, i formando un ángulo densventa grados, se 

levanta una recta perpendicular que mide veintitres metros seten=. 
  7 

  

te i cinco centímetros i sirviendo de lindero entre las dos partes ] 

- la vendida a la señora de Chambers i la que conserva el señor Pe- 
  

dro Azpiazu Carbo, se dirige hacia el Nor-0este; llegado a este 
    límite continúa otra perpendicular que forma un ángulo de ciento - 

   

    

   

treinta i ocho grados i mide seis metros diez centímetros, sirvien 

do de lindero entre las dos partes indicadas; de ete punto i for= 

mando un ángulo de noventa grados, parte otra recta           
      en dirección hacia la calle Rocafuerte, O sea hacia el Este, con



una extensión de veinticinco metros, sesenta i cinco centímetros 

“sobre este punto se levanta una perpendicular que mide catorce 'me- | 

tros diez centímetros, que constituye el lindero sobre la calle 
  

Rocafuerte, ¡ formando el lado Este de la presente sección viene 
  

a coincidir en la esquina de las calles Rocafuerte i Julián Coro- 
  

nel, con la línea que sirvió de punto de- partida para la descrip- 

ción de eta parte o sección que adquirió sl señor Mrrio Landuocci 
    _Merlino, a título de compraventa que a su favor le otorgó el se- 
  

“for Tedro Aspiazu Carbo, por escritura pública autorizada ¡ur £. 
  

señor: ¡otario de este Cantón, doctor Juan de Dios horales Arau- 
  

20, vl día diez i séis de Marzo de mil novecientos treinta: i nue- 
¡a 
  

ve é inscrita en el Registro de la Hropiedad de esie Cantón el día 
  

siguiente.- El edificio que se-levanta actualmente de tres pisos, 
  

14 fué construído por el maestro constructor señor Miguel Angtd Villa 
  

rrael quien otorgó escritura de Entrega de Obra a favor de su due= 
  as |.   

16 
-ño señor Mario Landucci Merlino, ante el señor Notario de este - 
  

17 
cantón, doctor Eduardo Calle,> el dos de Diciembre de mil nove-- 
  

cientos sesenta i cuatro é inscrita el nueve de los mismos mes i 
  

19 | año.- N"l señor lario Landucci Merlino, aporta el inmueble descri 
  

20) --to por la suma de ciento treinta i tres mil setecientos cincuenta 

21 — sucres valor asignado por los peritos señores deashington Rosillo 

“Moreno ií Bolívar Rojas Santos, en "el informe que se agrega al fi- 
  22 | 

23 nal.- b) Un predio urbano, compuesto de solar i casa ubicado - 
  

24 con frente a la calle Rocafuerte intersección Julián Coronel, “de 
  

251 

26 

esta ciudad, perteneciente a la parroquia urbana Carbo de esta - 

ciudad de Guayaquil, i comprendido dentro de los siguientes lin= 
  

27   
28 | 

deros i dimensiones: por el Norte i Oeste, propiedades del se-- 

for Juan F. Marcos, ahora de sus herederos, por el Sur, con pro 
 



Ju 

piedad de los señores Agustín León Gallegos i Mario lLanducci; i - 

130 

  

      

  

  

a 

2 | por el Este, la calle Rocafuerte, cuyas medidas son: cincuenta: 

3 metros ochenta i cinco centímetros 21 Norte; cincuenta 1 dos WMl==- 

a | tros sesenta centímetros al Sur once metros cincuenta centímetros 
   

  

     

  

51 al Oeste i diez metros noventa centímetros al Este; medidas que -    
  

6 ¿dan una superficie de quinientos noventa metros cuadrados,  Cin== 

cuenta i dos decímetros cuadrados.- ¿ste predio fué adquirido por 

   

  

  

- el señor Mario Landucci Merlino, a título oneroso, que a su fa- 
  

9 | "yor le otorgaron doña Angela Aspiaza Carbo viuda de Chambers, d0 

   

    
  

“0 | ña Victoria Aspiazu Carbo, doña leticia Aspiazu Carbo de lino Ye- 
  

-rovi, don Miguel Aspiazu Carbo i los herederos de don Lautaro ÁS 

    
    

  

  

  

ñá | 

“a (- Piazu Carbo señora Beatriz lena AÁsviezu dright de Montgome xy/i don 

13 Lautaro Aspiazu Yrisgsht, según consta de la escritura pública otor- 
  

sa 3 iudad ; 1 e Notario del £n don José 

15 - María Montalván Cornejo, el quince de Agosto de mil novecientos - 

         

  

  

16 “cincuenta i cinco é inscrita en el Registro de la Propiedad Canto. 

47 nal, tres días después. En la parte interior de este solar, su 

     

  

  

18 propietario ha hecho edificar un galpón de una sola planta, con - 
  

19 - paredes de bloques i cubierta de asbesto Eternit, sobre estructu= 

    

  

  

20 ra metálica, cuartonería i tiras de mangle i colorado aserrado, - 

  

  

La estructura es de hormigón armado i tiene una superficie de conse 

   
  217 

22 trucción de veintidos metros diez centímetros de largo por nueve 

   

  

  

» x 

23 metros veinte centímetros de fondo.- ¿ste predio i galpón descri- 

   
  

24. tos, lo aporta: su dueño don Mario Landucci Nerlino en la suma de 

25 ciento setenta 1 nueve mil doscientos cincuenta sucres valor asig- 
  

1 

26 | nado por los peritos anteriormente mencionados.- C) Un inmueble = 

27 -— “Ompuesto de villa í solar signado con el número trece - Bis, de - 

    
   
   

    28 la manzana número noventa i einco situado en la esquina Jur=¿ste - 

   
 



  

4 — de la intersección de las calles Hurtado i Tungurahua, de esta ciu- 

2 

31 

9 

10 

sl 

12 

al 

14 

16 

17 

19 

20 | 

21 

23 

29 | 

25 

26 

27 

28 

dad, ¿jurisdicción de la parroquia urgana Nueve de Octubre antes - 
  H 

-—Rocafuerte de este Cantón i se halla dentro de los linderos i dimen- 
  

siones siguientes: por el Norte, la calle Hurtado, con trece -= 
  A 

  

— metros setenta i cinco centímetros; por el Sur, solar número tre 

-ee con catorce metros cuarenta i cinco centímetros, por el Este, 
  — 

solar número doce, con dieciocho metros ochenta centímetros i al 
  

  

"Oeste, la calle Tungurahua con igual medida, por su lado e   
7lo,: dimensiones que hacen una superficie total de doscientos 3e8- 
  

FP 
senta i tres metros cuadrados con sesenta i siete decímetros cua- 
  

drados.- El edificio que se levanta sobre el solar descrito es - 
  

una villa de dos pisos de contrucción de hormigón armado, Con te=- 
  

rraza, patio i jardines pavimentados i fué adquirido por su ac-- 
  

_tual propietario señor Wario landucci Merlino, por escritura pú- 
    blica que a su favor le otorgó la señora: Ana Vélez Ratto de Mar-- 
  

- gheri, ante el señor Votario de este Cantón doctor Carlos Quiñó- 
  

nez Velásquez el once de Noviembre de mil hovecientos sesenta € 
  

7 inscrita el quince los mismos mes i año. - Este predio lo aporta 
  

7" su dueño Mario Landucci Merlino en la suma de ciento sesenta i -- 
  

siete mil sucres, valor asignado por los prnombrados peritos, en 
  

el informe que se acrega a esta escritura.-= En consecuencia el se 

ñior Mario Landucci Merlino, con la aquiescencia de su cónygge - 
  

- doña Eva Espinoza de Landucci transfiere a la Compañía Anónima - 
  — 

Comercial Inmobiliaria Landucci C. A. el dominio, posesión, uso, 
  

- goce, etcétera de los bienes descritos anteriormente, libres de 

- todo gravámen, limitación de dominio, prohibiciónes legales o - 
    - judiciales, etcétera, quedando facultado expresamente para soli- 

— citar i obtener la inscripción respectiva en el Registro de la Iro



«] O. 

11 
piedad de este, Cantóén.- La señora doña va Espinoza de Landucci 
  

interviene en este contrato, a fin de hacer constar el consenti- 

miento expreso que presta para que su marido señor Mario landucci 

, Merlino, pueda transferir el dominio de los bienes que han sido 
  

adquiridos a título oneroso.: dentro de la sociedad conyugal que 
  

: - . . e pm . 

tiene formada por el hecho úe su matrimonio.- De usted señor Lho= 
  

10 

tario, a esta escritura, la forma legal correspondiente i haga 

"constar los siguientes partivulares: a) El socio señor Mario =- 

Landucci Merlino, queda autorizado expresamente para practicar - 

todas las diligencias necesarias al perfeccionamiento de este -- 
  

dl 

s2 

instrujento público; b) El socio señor Mario Landucci Merlino 
  

"aporta a la Compañía en pago de las cuatrocientas. ochenta accio=- 
  

13 
nes. ordinarias i nominativas de un mil sucres cada una que ha sus- 
    

1a -erito, el dominio total de los predios urbanos descritos i espes 
  

15 

16 

a 

ados Q ambién quedan d ninados o iBforme dq 0 

peritos avaluadores. señores 'Jlashingéon Rosillo Moreno i Bolívar 
  

1 
Rojas Santos que se acompaña a esta minuta, para que usted, se- 
  

18 fior Notario, lo agregue a la matriz de esta escritura, y, C) que 
    

19 los accionistas que pagan sus acciones en dinero efectivdhan depo- 
  

20 
sitado el valor de éstas en el Banco de Guayaquil, según consta 
  

21 
- del. certificado que se acompaña para que usted, lo agregue a la 
  

22 matriz de esta escritura, debiendo también agregar a ella, los 
  

23 certificados conferidos por el señor Jefe Frovincial de Rentas del 
  

24 
Guayas, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ciembo cin=- 
  

25 
cuenta i cuatro de la Ley de Impuesto a la renta.- Agregue usted 
  

26 

27 

Ágeegue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo i ñece= 

-Ssarias para el perfeccionamientóo de este contrato de constitución 
      28 ¡| - de Compañfa Anónima.- Guayaquil, Setiembre diez i nueve de mil =



novecientos sesenta i ocho.- (firmado) Carlos 0. Morales Sáenz de 
  

- Viteri, Abogado.- Ys copia de la minuta.- PRIMGRA JUNTA DÉ FUNDA 
  

CION£S.- Junta de Promotores de la Uompañía Anónima Comercial. de 
  

nominada Inmobiliaria Landucci Co A.- En la ciudad de Guayaquil, 
  

Capital de la Frovincia del Guayas, República del Ecuador, a las 
  

6| 

— 

a 

“diez de la mañana del día Lunes dos de Jeptiembre de mil novecien= 
  

7 

4 

tos sesenta i ocho, en la oficina número dos de la casa signada - 
  

S; 
  -con el número ciento veintidos de la calle General Elizalde, in” 

  

-tersección Pichincha de esta ciudad, se reunieron las siguientes 
  Q 

10 
personas que en sus caractéres de promotores i fundadores, están - 
  

st! 
constituyeBdo la compañía Anónima Mercantil denominada Inmobilia-- 
  

12 
—rja Landucci Co. A, señores: don YMario Landucci Merlino, don Ma- 
  

13 nuel Landucci Espinoza, don Mario Enrique Landucci Espinoza, do- 
  

-ña Julia Espinoza Ramírez i doña María Victoria Lecaro Espinoza.- 
  14 

Los concurrentes son los únicos promotores, fundadores i suscrip- 
    16 tores de acciones de la mencionada Compañta.- Con el pago de las 
  

ez acciones que se van a suscribi ino d os promotores apo 

sus bienes raíces, consistentes en predios urbanos ubicados en las 
  

19 ¡- 

20 | 

_jurisdicciones de las parroquias Pedro Carbo i Nueve de Octubre del 

Cantón Guayaquil, es necesario dar cumplimiento a lo dispuesto en 
  

21. el artículo ciento cincuenta i cuatro de la Ley de Compañías, O - 
  

22. 

23 

ses, "hacer apreciar pericialmente los bienes que van á apo 

icon tal objeto, absteniéndose de votar el socio aportante que 
  

29 | es el señor Mario Landucci Merlino, los demás socios, designaron 
  

25 
por unanimidad-de votos a los señores Washington Rosillo Moreno i 
  

26 

27 

-BolfÍvar Rojas Santos como peritos avaluador:s de dichos-bien o 

se aportarán, quienes presentarán su informe pericial respecti-- 
    

28 | vo en el que fijarán el avalúo de los bienes que va a constitulr - 
 



-11- 
12 

parte del capital social.- . Vara constancia firran este acta todos 
  

31 

los corcursranies el us idad de a0ot0s- (Sirmado) hario Landucci.a 

Manuel Landucci: Es- Mario E. Landucci Esr Julia spinoza Ramírez, 
  

v —Varía '"ictoria Lecaro ke- JUGURDA JUNTA DE FULDACION, + Junta de 

  

Promotores de la Compañía Anónima Comercial Denominada Inmobilia-- 
  

e 

7 

8. 

ria Landucci Ye Ae= En la ciudad de Guayaquil, capital de la lro- 
ye 

- vincia del Juayas, República del Zcuador, a las diez de la maña- 
  

-na del día martes diez de Septiembre de mil novecientos sesenta i 
  

ocho, en la Oficina número dos de la casa, signadacon el número =- 
  2. 

10 ciento veintidos de la calle General »Blizalde, intersección ¡ichi 
  

Mi | 

12 

cha de eta ciudad, se reunieron las siguientes personas que, 

sus caracteres de promototes: ¡ fundadores, están constituyendo - 
  

13 
la Compañía Ansnima Mercantil denominada Inmobiliaria Landucci Co. 
    

1A A. señores don Mario Landucci Merlino, don Manuel Landucci spi=- 
  

E « noza, don “Mario Enrique lLanducci Espinoza, doña Julia lispinoza - 
  

16 - 
Ramírez i doña María 'ictoria Lecaro Espinoza.- Los concurrentes 
  

£ - son los únicos promotores, fundadores i suscriptores del capital 
  

18 1 de la Compañía proyectada.- El objeto de la sesión del cual ha es- 
  

tado eportuhamente informados todos los asistentes, es conocer = 
  19 

20. 

21 

el informe present:do por los peritos avaluadores señores J/ashing- 

ton Rosillo Moreno i Jolfívar Rojas Santos a quienes en sesión an- 
  

22 

23 

terior los mismos promotores designaron para que avaluasen los bie- 

- nes de propiedad del señor Mario lLanducgiMerlino, informe que ha 
  

34   
    

25 

26 

estado a disposición de los concurrentes durante el término que -= 

   

  

E 

    

-yaquil, cuatro de Septiembre de mil novecientos sesenta i ocho.- 
  

27 

   

  

t- 

Señores Pfomotores de la Compañía Anónima HNercantil Inmobiliariá - N 

    28 landucci C. A.- Ciudad.- 

          
   uy estimados señores: cumpliendo con



el encargo que Ustedes nos han hecho, hemos procedido a realizar 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

1 

2 el avalúo pericial de los: predios urbanos, de propiedad del señor 

3| Mario Landucci Merlinoz. situados en esta ciudad, cabecera de la | 

a Provincia ' del Guayas, cuyo perttaje ha: dado el siguiente resulW | 

E tado: a) Un inmueble compuesto de solar i una casa de tres pisos 

6 [ situado en la esquina Nor-0este de las calles Julián Coronel i: Ro- 

y | cafuerte de esta ciudad, jurisdicción de la parroquia urbana Car- 

s |  bode este Cantón, edificio que ha reemplazado al antiguo de ma 

9 | Tiera que allí existía, con una superficie de trescientos sesenta A 

12m | tres metros cuadrados por cada planta, constando la planta baja de 

st dos: departamentos residenciales i en el centro un local de uso - 

42 | 7 comercial i cada una de las dos plantas altas de tres departamen= 

13 "tos residenciales; las dos fachadas son de hormigón armado, el 

1 | resto de la estructura es de madera, lo mismo que los ¡visos de la 

as | dos plantas altas i las escáleras, el techo es de zinc acanalado, | 

17 

19 

20 

21 

23 

24 

35 

26 

27 

28 

  

  
nales; el portal de hormigón simple i las paredes laterales é ¡Me | 

C teriores son de ladrillo de aserrín; además, tiene ouertas i e”   ¡—Hanas con los. respectivos cerrajes, una cisterna de agua potable 

     
     

    

  

     

   
    

  

- i servicios higiénicos é instalaciones eléctricas completas.- El 
  

L -solar en que se levanta el edificio descrito se haya determinado 

  

  

  

  

  

-_ 3 circunscrito dentro de los esiguientes linderos i dimensiones: - 

El área de terreno está formado así: partiendo de la esquina Nor= 

L _O0este de las calles Julián Coronel i Rocafuerte, una línea recta 

- de quince metros, quince centímetros, consti 

-la calle Julián Coronel; al llegar a este punto, i formando un - 

| - ángulo de : y   mide veintitres metros setenta i cinco centímetros -i sirviendo de 
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_-lindero entre las dos partes la vendida a la señora de Chambers - 

“i la que conserva el señor Fedro Aspiazu Carbo, se dirige hacia el 

Nor-0este; llegado a este límite continúa a otra perpendicular - 
  

-que forma un ángulo de ciento treinta i ocho grados i mide seis - 
  

metros diez centímetros, sirviendo de lindero entre las dos par-- 
  

[|__tes indicadas; de este punto i formando un ángulo de noventa gra- 

dos, parte otra recta perpendicular, en dirección hacia la calle 
  

Rocafuerte, O sea hacia el Este, con una extensión de veinticin= 
  

-co metros, sesenta i cinco centímetros; sobre este punto se le. 
  

vanta una perpendicular, que mide catorce metros diez centímetros, 
  

- que constituye el lindero sobre la calle Roca-fuerte i formando = 
  

el lado “ste de la ¿resente sección viene a coincidir en la esqui- 
  

na de las calles Rocafuerte i Julián Coronel, cola línea que » 
  

sirvás de punto de partida para la descripción de esta parte 0 sec 

ción que adquirió el señor Mario Landucci Merlino, a título de: 
  

compraventa que a su favor le otorgó el señor Fedro Aspiazu Carbo, 

por escritura pública autorizada por el señor iotario de este Can= 
  

-tón, doctor Juan de Dios VYorales Arauco, el días diez i seis de 
  

Marzo de mil novecientos treinta i nueve, e inscrita en el Hegis- | 

_tro de la Propiedad de ete Cantón, al día siguiente.» El edifi-- 
  

cio que se levanta actualmente de tres ¡isos, fué construído por 
  

'_el masstro constructor señor Miguel Angel Villarreal, quéen otor- 

gó6 escritura de Entrega de Obra a favor de su dueño señor Hario - 
  

Landucci Merlino, ante el señor Notario de este Cantón, doctor = 
  

  

7] 

3duardo E. Calle, el dos de Diciembre de mil novecientos sesenta 

+ 3 cuatro e inscrita el nueve de los mismos mes i año.- El valor   de ete predio lo estimamos en ciento treinta i tres mil setecien-   -tos cincuenta sucres,- B Un predio.urbano, compuesto de solar



io casa, ubicado con frente a la calle Rocafuerte intersección Ju- 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

  

  

  

    

1 

2 ' liáén Coronel de esta ciudad, perteneciente a la parroquia urbana - 

3 Cafbo de esta ciudad de Guayaquil, i comprendido dentro de los =>| 

4 linderos i dimensiones siguientes: por el Norte i Ueste, propie- | 

5 dades del señor Juan F. Marcos, ahora de, sus herederos; por el - 

6 -3ury con propiedad de los señores Agustín León Gallegos i Mario | 

7 Landucci;j i por el ste, la calle Rocafuerte, cuyas medidas sont 

8 ¡| cincuenta metros ochenta i cinco metros al Norte; cincuenta i dos | 

9 | “Tetros sesenta centímetros al Sur; once metros cincuenta centíme- | 

10 tros 21 Oeste Y», diez metros noventa centímetros al Este; medidas 

11 que dan una superficie de quinientos noventa metros cuadrados Ccihn= | 

a | cuenta i dos decímetros cuadrados.- NEste predio fué adquirido por 

13 31 señor Mario Landucci Merlino, «a título oneroso, que a su favor 

sa | le otorgaron doña Angela Aspiazu Carbo viuda de Chambers, doña - 

15 Victoria Aspiazu Carbo, doña Leticia Aspiazu Carbo de Pino Yerovi, 

16 | don Miguel Aspiazu Carbo i los herederos de don Lautaro Aspiazu - 

7 | Carbo, señora Beatriz Elena Aspiazu Yright de Wontgsomery i don Lau 

1483 | taro Aspiazu dright, según consta de la escritura pública otorkga-= 

19| da en esta ciudad, ante:el señor Notario del Cantón don José Ma-- 

201 Tía Montalván Cornejo, el qince de Agosto de mil novecientos cin- 

21 cuenta i cinco $ inscrita en el Registro de la Propiedad Cantomál, | 

22 tres días después.- En la parte interior de este solar, su pro=- 

23 | pietario ha hecho edific=r un galpón de una sola planta, con pam — 

24 redes de bloques i cubiertas de asbesto Eternit, sobre estructura 

2s | Metálica, cuartonería i tiras de mangle i colorado aserrado.- La 

26 estructura és de hormigón armado i tiene una superficie de constzuos 

27 | Sión de veintidos metros diez centímetros de largo por nueve metros 

28 

    veinte centímetros de fondo.- El predio i galpón descritos, lo a- 
 



10 

sn 
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13 

14 

15 

16 
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A 

-valuamos en la suma de ciento setenta i nueve mil doscientos Cin=- 14 
  

- cuenta sucres.- C). Un inmueble compuesto de villa i solar signa- 
  

7 do con el número trece - Bis - de la manzana número noventa i cin- 

  

- ituad z onaS 

-1les Hurtado i Tungurahua, de esta ciudad, jurisdicción de la - 

- parroquia urbana nueve de Octubre antes Rocafuerte de ete Cantón . 
  

ise halla dentro de los linderos i dimensiones siguientes: por -= 
    

e] Norte,: la callé Hurtado con trece metros setenta i cinco centí- 
  

metros; por el Sur, solar número trece con catorce metros Ccuaren 
  

P 

ta i cinco centímetros; por el Este solar número doce con diez i 
  

-ocho metros ochenta centímetros; ¡ al Oeste, la calle Tungura-- 

'* hua con igual medida, por su lado paralelo, dimensiones que ha-- 
  

cen una superficie: total de doscientos sesenta i tres metros cuadr 
  
E 

dos con sesenta i siete decímetros cuadrados.- El edificio que 

"de levanta sobre el solar descrito, es una villa de.dos pisos, - 

| de construcción de hormigón armede, con terraza, patio i ¿jardi- 

--nes pavimentados i fué adquirido por su actual propietario señor 
  

Mario Landucci Merlino, por escritura pública que a su favor le - 
  

.Otorgó la señora Ana Vélez Ratio de "argheri, ante el sejjor Nota- 
  

_rio de este Cantón, Doctor Carlos Juiñónez “"elásquez, el once - 

de Noviembre de mil novecientos sesenta é inscrita el quince de = 
    

los ¡ismos mes j año.» wyote predio lo conceptuamos en la suma de 
  

ciento sesenta i siete mil cucres.- Después de un detenidoli pro- 
4   

lijo exámen visusl le los predios descritos precedentemente i que 
    

h    

    
   

       

- son de propiedad del señor Vario Landucci Merlino, según consta 
  

  

de los respectivos títulos de dominio que señas ¡jusieron a la vis- 

_ta, el primero, fué adquirido en su estado de soltería i los dos 
    

  

restantes, dentro de la sociedad conyugal que tiene formada con



su mujer señora doña va Espinoza de landucci, estimamos i apre-- 
  

  

“ciamos por un svalor total de todos los bienes, la- cantidad de cua | 

-trocientos ochenta mil sucres.- En_espera de haberlos atendido sa 
  

tisfactoriamente, quedamos de ustedes, muy atentos i seguros ser-| 

a 

vidores.- (firmado) Washington Rosillo Moreno » Bolívar Rojas -- 
  

=3antos .- Sometido a consideración el avalúo presentado por los se- 
  

_fiores peritos avaluadores, fué aprobado por los votos de todos los 
  

8. — concurrentes, con excepción del señor Llañducái Merlino,, que ae -   a 

  

a [ 

1O|     

abstuvo de votar; i, finalmente se decidió que la cuota de este 

socio sea aportado a la Compañía por el valor de 3u avalúo.- Para 
  

nt | 

    

constancia de lo resuelto suscriben esta acta todos los concurren. 
  

12 

  

“tes en unidad de acto.- (firmadoY Mario Landucci - Manuel Landucci¿- 
  

13. 

144. 

    

  

E.- Mario E. Landucci Es- Julía Espinoza Ramírez - María Victoria 

Lecaro Y - Guayaquil, cuatro de Septiembre de mil novecientos 28 
  

15 

   

senta i ocho.- Señores Promotores de la Compañía Anónima Mercan-- 
    

an Cumpliendo con el encargo que ustedes nos han hecho, hemos proce--    
+41] Inmobiliaria. Landucci Co Ae- Ciudad.- Muy estimados señores: 

  

   
“dido a realizar el avalúo pericial de los predios urbanos, de pro- 

“piedad del señor Mario Landucci Merlino, situados en esta ciudad, 
  19 

20. 

22. 

23 

24 | 

as 

20 guiente resultado: A) Un inmueble compuesto de solar i una casa 

cabecera de la Frovincia del Guayas, Cuyo peritaje ha dado el si- 

  

  

de tres pisos, situado en la esquina Nor Oeste de las calles Juliá 

  

   

Coronel i Rocafuerte, "de esta ciudad, jurisdicción de la parro-- 

quia urbana Carbo de este Cantón, edificio que ha reeemplazado al 

antiguo de madera que allí existía, con una superficie de trescien 
  

26 

   
“tos sesenta 1 tres metros cuadrados por cada planta, constando la 
  

27   28 

planta baja de dos departamentos residenciales i en el centro un - 

  

-local de uso comercial i cada una de las dos plantas altas de tres 
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E 

departamentos residenciales; las dos fachadas son de hormigón -- 15 
  

21 Armado, el resto de la estructura es de madera, lo mismo.que los 
  

--pisos de las dos plantas altas i las escaleras,. el techo es de = 
  

- zinc acanalado; el piso de la planta baja es de hormigón simple - 
  

con. baldosas nacionales; el portal de hormigón simple i las pare- 
  

des laterales e interiores son de ladrillo de aserrín; además, - 
  

-tiene puertas i ventanas con los respectivos cerrajes, una cister- 
  

na de agua potable i servicios higiénicos é instalaciones eléctri- 
  

cas completas.- El £olar en que se levanta el edificio descrito - 
  

7 se haya determinado : circunscrito dentro de los siguientes linde- 
  

ros i dimensiones.- El área de terreno está formada así: partien- 
  

do de la esquina Nor-0este de las calles Julián Coronel ji Rocafuer- 
  

“te, una línea recta de quince metros, quince centímetros, COnS= 
  

- tituye el frente sobre.la calle Julián Coronel; al llegar a este 
  

- punto i formando un ángulo de noventa grados, se levanta un recta 
  

" perpendicular que mide veintitres metros setenta i cinco centíme== 
    

“tros i sirviendo de lindero entre: las dos partes la vendida a la 
  

señora de Chambers i la que conserva el señor Fedro Aspiazu Carbo 
  

se dirige hacia el Nor-Oeste; llegado a este límite continúa otra 
  

  

perpendicular que forma un ángulo de ciento treinta i ocho grados 
    

i mide seis metros diez centímetros, siryriendo de lindero entre” 
    

   las dos partes indicadas; de est2 punto i formando un ángulo de - 
  

+ 

    

    
   

noventa grados, parte otra recta erpendicular, .en dirección haci 
  

la calle Rocafuerte, o sea hacia el Este con una extensión de vein 
  

    
- ticinco metros, sesenta i cinco centímetros, sobre este punto se 
      

  

     levanta una perpendicular, que mide catorce metros diez centíme=- 
    
  

      do el lado Este de la resente sección viene a coincidir en la e8- 

 



n. quina de las calles Rocafuerte i Julián Coronel, con la línea que 
  

2 | sirvió de punto de partida para la descripción de esta parte 0 se04 

3 | ción que adquirió el señor Wario lLanducci Merlino, a título de -- 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

2 ” compraventa, que a su favor le otorgó el señor Pedro Aspiazu Car | 

312 bo03 por escritura pública autorizada yor el señor hotario de es-| 

6 -te Cantón, doctor Juan de Dios Morales Arauco, el día diez i seis 

a (de Varzo de mil novecientos treinta i nueve 6 inscrita an el Regis» 

8 | tro de la Propiedad de este Cantón al día siguiente.- El edificio 

o | que se levanta actualmente de tres picos; fué construído por el 

10 maestro constructor señor Miguel Angel Villarreal quien otorgó es 

sl critura de Entrega de Obra a favor de su dueño señor Mario Landuce 

a —  Merlino, ante el señor Notario de este cantón, doctor Eduardo Ls, 
  

31 Calle, el dos de Diciembre de mil novecientos sesentá i cuatro é 
  

19 inscrita el nueve de los mismos mes i año.- El valor de este pre= 
  

  

4 | dio lo estimamos en.ciento treinta i tres mil setecientos cincuen=   
  

  

  

  

16 -—-ta sucres.- B) Un predio urbano, compuesto de solar i casa, u- 

47 bicado con frente a la calle Rocafuerte intersección Julián Coro- 

18 nel, de esta ciudad, perteneciente a la parroquia urbana Carbo 

10 de esta ciudad de Cuayaquil, ¡i comprendido dentro de los linderos 

20 i dimensiones siguientes: por el Norte i Oeste, propiedades del 
  

  

2. señor Juan FP. Marcos, - ahora de sus herederos; por el Sur, con 

22 | 7 propiedad de los señores Agustín León Gallegos i Vario Landucci; 
  

  

> y, por el ESte, :la calle Rocafuerte, cuyas medidas sons cincuen 

24 ta metros ochenta i cinco centímetros al Norte; cincuenta i dos 
  

as metros sesenta centímetros al Sur; once metros cincuenta centíme- 
  

  

26 | 77tros al Oeste i diez metros noventa centímetros al Este, medidas   271 Que dan una superficie de quiákantos noventa metros cuadrados cin. 
  

se | - cuenta ji dos decímetros cuedrados.- Este predio fué adquirido por 
   



-15- 

: : , 
- el señor Mario Landucci Merlino, a título oneroso, que a su tar-] f 
      

vor le otorgaron doña Angela Aspiazu Carbo viuda de Chambers, do- 
  

ña Victoria Aspiazu Carbo, doña Leticia Aspiazu Carbo de tino Ye 
  

- rovi, don Miguel Aspiazu Carbo i los herederos de don Lautaro AS- 
  

  

piazu Carbo, señora Beatriz Elena Aspiazu Wright de Montgomery i 

“don Lautaro. ¡¿spiazu Wright, ssegún consta de la escritura pública 
  

otorgada en esta ciudad, ante el señor Notario del Cantón don -- 

- José Varía Montalván Cornejo, el quince de Agosto de mil novecien 
  

1£0- 

dd 

tos cincuenta i cinco é inscrita:en el Registro de la :ropiedad -- 
    

Cantonal, tres días después.- En la parte interior de este solar 
  

su propietario ha hecho edificar un galpón de una sola planta, con 
  

12 

13 

14 

15 

16 

. 

18 

- -paredes de blogues i cubierta de asbesto HEternit, sobre e structu= 

- ra metálica, .cuabtonería i tiras de mangle i colorado aserrado.- 
  

La estructura es de hormigón armado i tiene una superficie de cons 

- trucción de veintidos metros diez centímetros de largo por nueve - 

metros veinte centímetros de fondo.- el predio i galpón descritos 

lo avaluanos en la suma de ciento setenta i nueve mil doscientos 
    

cincuenta sucres.- C) Un inmueble compuesto de villa i solar sig- 
  

19 

20O | 

21 

- Nado con el número trece - Bis, de la manzana número noventa i - 

cinco, situado en la esquina Jur-Este de la intersección de las | 

  

22 

calles Hurtado i Tungurahua, . de esta ciudad, ¿jurisdicción de la | 

parroquia urbana Nueve de Octubre antes Rocafuerte de este Cantón 1 
  

23 

24 

25 

Ti se halla dentro de los linderos i dimensiones siguientes: por |   e] Norte, la cal!e “Turtado con trece metros setenta i cinco centí- 

    

  

  

- metrosj porel Sur, solar número trece, con catorce metros cua= 
    

26 

   

    

renta i cinco centímetros or el Este, solar mímeo doce, con diez 
  

21 

      
i ocho metros, ochenta centímetros; i al Oeste, la calle Tungu- 
  

      28 gurabua, con igual medida      aralelo; dimensiones     or su lado u



“"hacen una superficie total de doscientos sesenta i tres metros cua- 
  

“drados con sesenta í siete decímetros cuadrados.- El edificio que 
    

bo 

  se levanta sobre el solar descrito, es una villa de dos pisos, de 

construcción de hormigón armado, con terraza, patio i jardines =| 
  

pavimentados i fué adquirido por su actual propietario señor Mario 
    4 

Landucci Merlino, por escritura pública que a su favor le otorgó 
  

_la señora Ana Vélez Ratto de Margheri, ante el seiior Notario de - 
      

este Cantón, doctor Carlos Quiñónes Telásquez, el once de Noviem 
    

1O |! 

si 

. de 
“"bre de mil novecientos sesenta é inscrita el quince/los mismos -- 

mes i año.- Este predio lo conceptúuamos en la suma de cjento seser- 

s 

tai siete mil sucres.- Después de un detenido i prolijo exámen 
    

- visual de los predios descritos precedentemente i que son de pro-- 
    

13 

A 

“viedad del señor Mario lLanducci Merlino, según consta de los res- 
    

14   

8 

pectivos títulos de dominio que se nos pusieron a la vista, ela. 

- primero, fué adquirido en su estado de soltería i los dos restan” 
q     

1.6 tez dentro de la sociedad conyugal que tiene formada con su mujer ] 
    

1 

18 

19 |. 

20 
F 

24 

señora doña Eva Espinoza de landucci, estimamos i aprecismos gor 

un valor total de toldos los bienes, las cantidad: de cuatrocientos 
|   

ochenta mil sucres.- En espera de raberlos atendido satisfactoria=- 

mente, quedamos de ustedes, muy atentos / *eguros servidores.- - 

(firmado) wWashirgton Rosillo Moreno.- Bolfvar Rojas Santos.- Se- 
  

22. for Jefe de la Oficina de Recaudaciones del Guayas».- Doctor Carlos 
  

23; 
Morales Sáenz de Viteri a usted atentamente solicito: Que se me = 
  

24 (17 certifique al pie de la presente que los señores Mario Landucci - 
  

—Merlino, Manuel Landucci Espinoza, Mario Enrique Landucci ¿spino=- 
    25 

26 

27   28 

z2, señora Julia Espinoza Ramírez i señorita Victoria Lecaro Es= 

  

-=pinoza no son d 

Carlos O. Morales Sáenz de Viteri, Abogado.- Jefatura Provincial - 
 



10 

di 

s2 

13 

1 

15 

16 

a 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 - vecientos sesenta i ocho.- 

16m 

de Recaudsciones del Guayas.-- Certifico: Que los señores: Na==- 
      

  

    

    
    
   

    
    

  

   

  

-rio Landucci WMerlino, Manuel banducci Zspinoza, HNario Enrique - 

Landucci Espinoza, señora Julia Zspinoza Ramírez i señorita Vico 
  

toria Lecaro 3spinoza, no son deudores de impuestos fiscales en - 

-esta jefatura de Recaudación hasta la ¡resente fecha; Guayaquil, 

veinte de Septiembre de mil novecientos sesenta i.ocho.- (firmado) 

    

Tito G. González, Jefe ¿¡rovincial de Recaudaciones del Guayas.- - 

- Hay -un sello.- Banco de Guayaquil; Certificamos que en ste Ban=- 
  

[co está depositado en una Cuenta de Integración de Capital, para 

“Ya firma Inmobiliaria Landucoi Compañía Anónima, que se está cons- 

7 tituyendo por la vía simultánea la cantidad de veinte mil sucres qu 

“corresponde al cuatro por ciento del Capital suscrito de dicha 0r= 

| ganización cuyas Aportaciones son como sigue: Manuel landucci Es- 

pinoza que ha suscrito cinco acciones de mil sucres cada una i ha 

  

pagado cinco mil sucres; Mario Enrique LanducéiEspinoza que ha sus 
  

crito cinco acciones ji ha pagado cinco mil sucres,- Victoria Le- 

caro Espinoza que ha suscrito cinco acciones i ha pagadgqeknco mil - 

" sucres, ¡Julia *spinoza ttamírez que ha suscrito cinco acciones i 

ha pagado cinco mil.sucres.- (muayaquil, Septiembre veinticinco - 
  

de mil novecientos sesenta i ocho0o.- Banco de Guayaquil, (firma- 
  

do) Lisímaco Guzmán L., Cerente.- Benemérito Cuerpo de Bomberos 
    

- de Guayaquil. El infrascrito Tesorero del Benemérito Cuerpo de = | 
  

     

    

   

Bomberos, Certifico:z que la propiedad de Landucci Merlino Mario 
  

Situada en Hurtado Número de Rol: siete mil novecientos cincuen=- 
    

ta i tres i avaluada en ciento noventa ji nueve mil novecientos sus 
  

cres se encuentra al día en el pago del impuesto del uno i medio - 
     

  

por mila la propiedad urbana de Guayaquil, por el año de mil no- 
  

          
  

Guayaquil, veinticuatro de Septiembre



10 

si 

13. 

ía 

as 

16 

de mil novecientos sesenta i ocho.-- (firmado) Ricardo Cepeda A., 
  

| Tesorero. Hay un sello.- Benemérito Cuerpo de Bomberos de Gua- | 

“yaquil.- El infrascrito Tesorero del Benemérito Cuerpo de Bombero 
  

- Certifica: que la propiedad de Mario Landucci situada en Rocafuer= 
—Á   

te mímero de Rol: mil ochocientos sesenta i ocho i avaluada en - |. 
A 

  

doscientos sesenta ¿ eske quince mil sucres se encuentra al día en 
  

- er pago del impuesto del uno i medio por mil a la propiedad urbana 

= 

  

de Guayaquil, por el año de mil novecientos sesenta i ocho.- Gua= 
  

| 
  

yaquil, veinticimatro de Septiembre de mil novecientos sesenta Í -   
och0.= (firmado) Ricardo Cepeda A., Tesorero,- Hay un sell0.= 
  
P 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil.- El infrascrito Teso- 
  

7 rero del Benemérito Cuerpo de Bomberos, Certifica: que la pro-- 
  

- piedad de Mario Landucci situada en Julián Coronel Número de Rol: 

ocho mil ochocientos sesenta i nueve i avaluada en quinientos ochen- 
  

P   ta mil quinientos sucres se encuentra al día en el pago del Impues 

+to del uno i medio por mil a la propiedad urbana de vuayaquil por 
  

A el año de mil novecientos sesenta i ocho.- Cuayaquil, veinticua- 
  

tro de Septiembre de mil novecientos sesenta i ocho.- (firmado) - 
  H 

  

”— Ricardo Cepeda A., Tesorero.- Hay un sello,.- Es fiel copia de 

  

20 3us originales que devuelvo, -porgue solo me fueron presentados - 

  

  

  

    
  

  

24 P8ra su insersión.» Quedan agregadas al Registro, formando parte |. 

22| integrante de esta escritura los comprobantes que soreditan haver», 

23 se pagado el Impuesto de Alcabalas i sus correspondientes adicio- 

24| nales, así como los recibos de pago de impuestos a los Timbres - ] 

23 | -—Fiscales, el de las acciones ia los Colegios Nacionales Aguirre 

26 | - Abad i Dolores ucre, documentos estos cuyo tenor se insebtarán 

27 en todos los testimonios que de este instrumento se dieren.- Los 

28 

    otorgantes por sus propios i legítimos derechos, aceptan i ratifi 
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-17- 

can en todas sus pertes.el contenido de la rinuta transcrita, la 
  

T iísisma que queda elevada a escritura pública jara que surta Sus € 
  

- fectos legales.- Leída por mi el Notario esta escritura en alta -      

voz de princicio a fin a los otorgantes, estos la ajrueban il Sus” 

  

  

“criben conmigo en unidad de acto; de todo lo cual doy [6an (fir- 
  

mado) WMsrio Landucoti Men Zva de de Landuccis» Lhanuel Lbanducci E 

   
   
| 

  

Vario E. Landucci Espinozas= Julia ¿spinoza Re- María victoria 
Ta 

—_ Lecaro Bspinoza.- Juan le D, Morales Ae=, Número cincuenta i cin= 
   

  

co mil seiscientos setenta.i uno.- Jorz mil sucros.- COLIGIO - 
  

TACIONAL AGUIRRE ABAD, CULASCTURLA,- Recibí de Constitución Cía. 
  

Anónima Inmobiliaria, la suma de mil sucres, por concepto del - 
  

_Impuesto a favor de los Colegios Aguirre Abad i Dolores Jucre.- - 
  

-Bos por mil adicional a las Nscrituras +úblicas.- Impuesto sobre 
  

| —--]a Cuantía de quinientos mil sucres.- Guayaquil, Octubre treinta 

  

  

i uno de mil novecientos sesenta i ocho.- El Colector, firma ile 
   

  

  

-- gible.- Notaría Tercera.-. Orden número sesenta i tres mil seis.- 
  

(Hay un sello).= *XINISTERÍO DE FINANZAS, JEFATURA ¿ROVINCIAL Db 

  

  

RECAUDACIONES DE GUAYAS.- Uno-R seiscientos cuarenta i dos mil, 
  

«doscientos setenta.- Foviembre veintisiete de mil novecientos 3e- 
  

«senta i ocho.- “ombres Juan de Dies horales.- For concepto de: 
—   

- Contrato de Constitución de Compañía Anónima Vercantillimobiliaria 
  

22 
Landucci Co Ae, Cuantía: quinientos milkacres.- Código: ciento 

3 

  

23 "un mil ciento treintazx “ubro: fiscales; Valor: cuatro mil sete- 
  

ta - cientos cincuenta sucres.- Código: ciento un mil ciento treinta   

  

  

as 

26 mil setecientos setenta sucres.- Jefe de Recaudaciones o Recibi-- 

i tres; lubro: a. social; Valor: veinte sucres; Total:_cuatro      

  

  

27 dor, firma ilegible.- Pagado con Cheque número: cuarenta i siet   28 
_Qquince-treinta.- Banco: Previsora; Valor: cuatro mil setecientos 
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as 

26 

28 

setenta sucres.- MINISTERIO DE FINANZAS, JEFATURA +ROVINCIAL DE 
  

-RECAUDACIONES DE GUAYAS.- “Uno-R seiscientos cuarenta i dos mil, - 
    

| 

treinta i uno.- Veintiseis de Noviembre de mil novecientos sesetn- 
    

| - te i ocho.- Nombre: Juan de Dios Morales.- For concepto dez cod= 
1     

trato de constitución de la Compañía Anónima Mercantil Inmobilia- 
  

- ria Landucci C. A.+,por las acciqnes.- Cuantía: quinientos mil - 
  

SUCTOes,- 

  

- Valor: dos mil sucres,=- Total: Dos mil sucres,- Jefe de Recau-_| 
  HL   “daciones o Recibidor, firma ilegible.- Pagado con Cheque 'número 
  

M a 

| "cuatrocientos setenta i un mil quinientos veintisiete; Valor: dos 
    

    

“mil sueres; Banco:' La Previsora.- República del Ecuador, Júnta 

“de Defensa Nacional; IMPUEJTO FAls LA DEFENSA NACIONAL SUBRE AL. 
    

CABALAS.- Número dos mil seiscientos cincuenta i cuatro - Tres.- 
    

Cuayaquil, siete de "oviembre de mil novecientos sesenta i och0.- 
  

r Recibí de Mario Landueci_Merlino i señora, la cantidad de ochociern-- 
    --tos veintiocho sucres, cinco centavos,-.por el impuesto a-la Defen 
  

sa Yacipusl mpbre Alcabalas, que le sorresponden.en la venta que 
    

  

- hace a Inmobiliaria Landucci Compañía Anónima; consistente en tre 

- predios urbanos.- Valor de la venta: Quinientos mil sucres; VA- 
    

l 
L lor sobre el que 3e paga el Impuesto: un millón seiscientos cin= 
  

cuenta i seis mil cien sucres, según aviso número doscientos vein 
  HE 

| te i cuatro del Fotario señor Morales.- Medio por:mil para Vefen- 

- sa Nacional: ochocientos veintiocho sucres, cinco centavos.- Je- 
  

fe Provincial Recaudación Junta de Defensa Nacional, firma ilegi- 
E     

ble.- H. CONSEJO PROVINCIAL Del GUAYAS, —IMPUEJTO ADICIONAL DE - 

ALCABALAS.- Número diez i seís mil cuarenta i uno.- Fors cuatro 
  

Tesore- 
mil, setecientos cuarenta sucres, veintiocho centavos.- Ke-eoibi-   ría 

¡| de del EH, Consejo +rovincial del Guayas.- He recibido de Mario -
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-18.= 

Landuccí Merlino i Señora, la suma de Cuatro mil setecientos cua- y 
t 

  

—-renta sucres, veintiocho centavos, por concepto del impuesto de 

uno por ciento adicional a las:alcabalas, creado por Decreto ¿e- 
E 

"_gislatiívo del veintidos de Octubre de mil nevecientos cincuenta 1 

-dos,. para construcción i amoblamiento de escuelas por transferen- 

"cias de Dominio del predio tres, situado en Hurásde Julian Coronel 
  

-Rocafuerte i durtedo, parroquia Carbo-Nueve de Uctubre Lor: un -- 

- millón seiscientos cinscuentá i nueve mil cien sucres; oles skáte 

- il novecientos cincuenta 1 tres-ocho mil ochocientos sesenta il - 

[_ nueve i mil ochocieztos sesenta ji ocho; que secen a favor de ln- 
  

- mobilinria larnducoi Compañía Anónima. - Cuayaquil, cinoo de Vi-- 
  

—ciembre de mil novecientos sesenta i ccho.- Doctor Juan de Vios 

Horales.- Carlos González Villegas, Tesurero.- JUATA Da AGUA ¿Um 
T> 

  

TABLE DE GUAYAQUIL, TESORERIA," Número doce mil novecientos cin- 

(cos por cuatro mil setecientos cuarenta sucres, veintiívcnho._cents- 

VOS. - Impuesto Adicional al de Alcabalas.- Recibí de Vario uan 
  

Mducci Ferlirno i secora, la cantidad de cuatro mil setecientos cua- 
  

venta sucres, , veintiocho centavos, por-impuex=to del uno por cien- 

Lo adicional al de Alcabalas para la nueva provisión de agua pota- 

| - ble de duito i Guayaquil (Decreto legislativo de Octubre veintinue- 
  

- ve de mil novecientos cuarenta) en la venta que hace a Inmobilia- 
  

ia Landucci Ca Aos del predio ubicado en la parroquia Carbo i - 
  - 

- Nueve de Octubre de este Cantón; consistente en Aporte.- Roles; 
    

siete mil novecientos cincuenta i tres, ocho mil ochocientos Stu=    
   
   

   

  

senta i nueve i mil ochocientos sesenta i ocho; 0/43/148 y 8/1; El 
  

valor de esta transmisión de dominio es de quinientos mil sucres, 
  

€ : . z según aviso del Notario señor Doctor Juan de Dios Morales A.= Cua- 
    _Yaquil, Diciembre cinco de mil novecientos sesenta i ocho.- Recau-  



y ¿dado por Violeta de Rivadeneira.- (Hay: un sello).- JUNTA DE BENEFI. 
  

2 CENCIA DE GUAYAQUIL, ALCABALAS,- El infrascrito Tesorero de la =] 

3 Junta de “eneficencia de Guayaquil, certifica: Que el señor Mario 
] 

  

  

Landucci Merlino i señora ha abonado en esta Tesorería la suma de - 
  

3 | Cuatro Mil Setecientos Cuarenta sucres, veintiocho centavos, _st- 
  

gún aviso del-Notario doctor Juan de Dios Morales, según el deta- | 

7 | lle siguiente: Vendedor: "hario Landucci Merlino i señora; | CoM=-   
8 prádor: Inmobiliaria Landucci Compañía Anónima; Concepto: “tres = 
  

9 | predios urbanos, situados en las calles Julián Coronel, Rocafuer- 
  

10 | te i Hurtado; Parroquias: Carbo i Nueve de Ocrubre del Cantón Cua 
  

ss | yaquil; Valor de la Ventas cun millón seiscientos cincuenta i nue- 
  

12 ve mil cien sucres.- Impuesto uno vor ciento adicional de Alcaba- 
  

3 ” las: cuatro mil setecientos cuarenta sucres, veintiocho-:centavos, 
P 
  

1 | Referencia nuestro recibo Caja número diez i siete mil quinientos - 
  

“5 | diez,- Guayaquil, tres de Diciembre de mil novecientos sesenta y 
  

1.6 | ocho.- Junta de Beneficencia de Guayaquil, firma ilegible, -Teso- 
  

ay rero.- (Hay un sello).- Original, Municipalidad de Cuayaquil, - 
    
- DEPARTAMENTO FINANCIERO -SECCION RENTAS, ALCABALAS, . Certificado 
  

  

18 

19 número o je mi quinientos ».- in serito d NAC 

20 - ción Rentas certifica: que el señor Mario Landucci Merlino i seño- 
H 

z1| 58 ha pagado en la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por - 
  

22. concepto del impuesto de Alcabalas la suma de dies i seis mil qui-- 
  

aa nientos noventa i un sucres, según aviso número veintinueve del No 
  

24 | terio Doctor Bernal, que a continuación detallo: Vendedor: Mario 
  

25 Landucci Merlino i señora; Comprador: Inmobiliaria Landucci C. As. 
  

26 | Concepto: tres predios urbanos en la calle Rocafuerte, Julián Coro- 
  

27 _nel i Hurtado; Roles: ocho mil ochocientos sesenta i nueve, siete 
  

Inmuebles 
28 | Mil novecientos cincuenta i tres i mil sesenta.- Aportes de/My    
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=19. 

Parroquia Carbo i Nueve de Octubre del Cantón Guayaquile-= Valor de? () 
     

la Venta: un millón seiscientos cincuenta i nueve mil cien sucres. 
    

INPUESTO:+ Sobre un millón seiscientos cincuenta i nueve mil cien 
  

sucres, diez i seis mil quinientos noventa i un sucres; Total: 
  

    diez i seis mil quinientos noventa ji un sucres.- Guayaquil, vein- 

te i nueve de Abril de mil novecientos sesenta ¡ nueve,- Carlos Ge 
     

Maridueña B»., Ayudante de Rentas.- Po. Caicedo ¡laza, Jefe de Ren 
  

-tas.- (Hay un sello).- EL ECUADOR HA SIDO ES Y SERA FAIS AMAZONI- 

    

  

C0.- Guayaquil, a siete de Mayo de mil novecientos sesenta i nue- 
  

ve.- COMPROBANTE SUPLETORIO: ALCABALA NUMERO TrES.- Se confiere 
     el presente comprobante supletorio, en vista de haberse extraviado 
  

el original, expedido en Noviembre qquince de mil novecientos se= 
  

  

senta i ocho, de conformidad con el comprobante número ciento vein- 
     

   

  

ticinco de Alcabalas i girado por esta Dependencia.- Correspondien 

te al pago que hace HaurRbaNOS “ANDUCCI a favor de Aporte Social de = 
  

  

  

la Compañía HANDUCCT.- For valor de ochocientos veinticinco sueros] 

cinco centavos. Cap. Penigno Jaramillo Crrrión, Jefo Provircial 
  — 

de Recaudaciones de la Junta de Defensa lacioral.- (Hay un Escudo) += 
  

  

  

  

      
  

  

  

      
BE


